
BÉgrrBLlca 
DEt FEi{,,

?lfu,i¿¿pdltind D ühifnl de I udoprud*uaa

Que. en Sesión Ordinaria N' 001-2023, de fecha 12 de enero dc 2023 ' el Pleno
del Concejo Municipal trató el tema referente a la aprobación del pro]'ccto de
Ordenanza que establece la obligación de presentar Decla¡acrón Jurada Masiva
del Impuesto Predial en el Distrito de Independencia, por cuanto deviene
necesario actualiza¡ y depurar la información contenida en la base de datos de

la Administración Tributaria, a efecto de determina¡ correctamente la base
imponible del Impuesto Predial de los predios ubicados en nuestra jurisdicción;
contándose a1 respecto con las opiniones favorable de la Gerencia de

Administración Tributaria, Gerencia de Asesoria y Gerencia Municipal:

Que, el A¡tículo 14 del Texto Único Ordenado de La Ley De Trrbutación
Municipal, aprobado con Decreto Supremo N' 156-20O4-EF, prcscribe:

Huaraz - Ancash

ORDENANZA MUNICIPAL N' OO2 -2O23-MDI

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH.

DISTRITAL DE

Que, de conformidad con el Articulo 194" de la Constitución Política del Perú,
concordante con el Articulo II del Titulo Preliminar de la Lev N' 27972. Lelr
Orgánica de Municipalidades, 1os gobiemos locales gozan de autonomía politica,
económica y administrativa en los asuritos de su competencia. La autonomía
que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Los contribuyentes están obligados a presentar declaración jurada:

a. Anualmente, et úItimo dÍa hábil del mes de febrero, sa.lvo que el Municipio
establezca una prórroga.

b. Cuando se efectúa cualquier t¡ansferencia de dominio de un predio o se

t¡ansfiera¡r a un concesionario la posesión de los predios integrantes de una
concesión efectuada al amparo del Decreto Supremo N" 059-96-PCM, Texto
Único Ordenado de las noflnas con rango de tey que regulan la entrega en

concesión al sector privado de las obras prlblicas de infraestructura y de

servicios públicos, sus normas modificatoriás, ampliatorias y reglamentarias,
o cuando la posesión de éstos revierta al Estado, asi como cuando el predio

sufra modihcaciones en sus características que sobrepasen al va-lor de cinco
(5) UIT. En estos casos, la declaración jurada debe presenta.rse hasta el

último día hábi1 del mes siguiente de producidos los hechos'
c. cuando así lo determine la administración t¡ibutaria para la generalidad de

contribuyentes y dentro del plazo que determine para tal fin'
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CONSIDERANDO:

PrOR CUAIÍTO: El Concejo Municipal en su Sesión Ordinaria N' 001-2023, de
fecha 12ENE.2O23. VISTO, el Informe N" OO1-2O23-MDI-GATyR/G, de la
Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, y;
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ORDENANZA MUNICIPAL N' OO2 -2O23.MDI

La actualización de los valores de predios por las Municipalidades, sustituye la
obligación contemplada por el inciso a) del presente artículo, y se entenderá
como váida en caso que el contribuyente no la objete dentro del plazo
establecido para el pago al contado del impuesto.

Estando a-l contenido del Informe Legal N" OO3-2O23-MDI-GAJ-G, de fecha 10
de enero de 2023 emitido por 1a Gerencia de Asesoría Jurídica; y en uso de las
facultades conferidas en el numeral 8) del a¡tículo 9" y el artículo 40' de la Ley
Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, el Concejo, con el voto unánime
del concejo municipal, y con dispensa del trá,rnite de lectura y aprobación del
acta, aprobó la siguiente:

ORDENANZA QT'E ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE PRF,SIENTIIR
DECLARACIóN JI'RADA MASTVA DEL NLPI'ESTO PRTDIAL EN EL

DISTRITO DE INDEPENDENCIA - PARA EL AÑO 2023

A¡tículo 1". - Obligación de presentar Declaración Jurada Masiva

Establézcase la obligación de todo propietario y de poseedor de predios (cuya
propiedad no ha podido ser determinada) ubicados en lajurisdicción del Distrito
de Independencia, de presenta¡ la Declaración Jurada Masiva del Impuesto
Predial, la cual servirá para actualizar la información y las características de
construcción de los predios y, realizar la determinación de la obligación
tributaria.

Los propietarios deberá,¡r presentar obligatoriamente documento sustentatorio
de propiedad, conforme a la Directiva de Procedimientos para el mantenimiento
del Registro de Contribuyentes por motivo de inscripción, descargo y
modificación. Además, los pensionistas deberán presentar Ia última boleta de
pago que acredite su condición.

La obligación a la presentación de la Decla¡ación Jurada comprende a los
propietarios de predios que se encuentren inafectos, exonerados o gozando de
beneficios con respecto del Impuesto.

Pa¡a la Declaración Jurada Masiva, se utiliza¡á el formato de Decla¡ación
Ju¡ada que comprende la Hoja de Resumen (HR)' Predio Urbano (PU), Predio

Rurat (PR) y Hoja de Datos Complementarios.

Artículo 2'.- Declaraclón de predlos con más de un uso

Los propietarios de los predios ubicados en la jurisdicción del Distrito de

Independencia, cuya área se encuenüe destinada en un porcentaje a casa

habitación y en otro a uso distinto, deberán decla¡ar cada espacio con uso

diferente de manera independiente. l,os predios en los que se desarrollan más

de una actiüdad económica, deberán declarar cada actiüdad de manera
individual.
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ORDENANZA MUNICIPAL N' OO2 -2O23-]ilIDI

A¡tículo 3".- Declaración de predlos individualizables

Los predios que sean individualizables para fines de arrendamiento o venta, a
efectos tributarios, serál decla¡ados en forma independiente.

Artículo 4'.- Afectación de las Declaraciones Juradas

Las Decla¡aciones Juradas de Autoavalúo que se presenten en el marco de la
Campaña de Decla¡ación Jurada Masiva se considera¡á¡r para la determinación
del Impuesto Predial y los Arbitrios Municipales del ai,o 2023.

Artículo 5'.- Plazo de presentació¡ de [a Declaración Jurada Masiva

Pa¡a efectos de la presentación de la Decla¡ación Jurada Masiva se tiene como
plazo del 01de enero de|2023 a-l 3l de diciembre del2O23.

Las Declaraciones Juradas deberán presentarse en la Plataforma Única de
Atención aI Contribuyente de la Municipalidad Distrital de Independencia,
ubicada en Jr. Guzrnán Barrón N'719, Centenario, así como en los módulos
itinerantes que se establezcan oportunamente.

Artículo 6",- De las infracciones

De conformidad con el numeral 1) del artículo 176'del Decreto Supremo N" 133-
2013-EF- Texto Único Ordenado del Código Tributario, constituye infracción la
no presentación de las Declaraciones que contengan la determinación de la
deuda tributaria dent¡o de los plazos establecidos. El obligado a la presentación
de la Declaración Jurada de Autoavalúo será pasible de sa¡ción de multa en las
siguientes situaciones:

l. En el caso de los adquirientes (Art. 176' numeral 1 del TUO Código
Tributario, y literal a) de1 Articulo 14" del Texto Unico Ordenado de la Ley
de Tributación Municipal, aprobado con D.S. 156-20O4-EF), cuando el

adquiriente no decla¡a ser el nuevo propietario del predio hasta el último
día hábil del mes de febrero det año siguiente de efectuada la transferencia.
Se aplicará la siguiente sa¡ción:

r' Personas jurídicas 01 UIT
/ Personas naturales 50% de la UIT

2. En el caso de los transferentes (Art. 176' numeral 2 del TUO Código

Tributario, y literal b) del artículo 14" del del Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal, aprobado con D.S. 156-2O04-EF), cuando el

,"t d.do. o transferente no decla¡a haber tra¡sferido el predio hasta el

último día hábi1 del mes siguiente de efectuada la transferencia. Se aplicará
la siguiente sanción:

/ Personas jurÍücas 30 % de la UIT
/ Personas naturales 15% de la UIT
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ORDENANZA MUNICIPAL N" OO2 -2O23-MDI

DISPOSICIONF^S FINALES Y COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributa¡ia y Rentas, así
como a Ia Gerencia Municipal, a través de sus unidades orgánicas respectivas,
el cumplimento de la presente Ordenanza.

SErGUI{DA,- Encargar al responsable de Transparencia la publicación de la
presente ordenanza municipal en el portal web de la entidad.

TERCERA.- Facúltese a que al señor Alca-lde para que mediante Decreto de
Alcaldía, apruebe los formatos para la declaración jurada masiva y dicte las
disposiciones reglamentarias que se¿rn necesa¡ias para su cumplimiento de la
presente Ordenanza.

CUARTA.- La presente Ordenanza entra¡á en vigencia aJ día siguiente de su
publicación en el Diario Ofrcia-l de la Región.

POR TANTO:

Ma¡do se promulgue, publique y cumpla, con arreglo a lo dispuesto por los
Articulos 20' Numera-l 5l y aa' de Ia Ley Orgánica de Municipalidad'es 27972.

Dado en la Casa Municipal del Distrito de Independencia a los trece días del
mes de enero de dos mil veintitrés.

POR TANTOI

Mando se registre, publique y cumpla.

LCCV/mkcp
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8L ALC^LDE DE LA IT,IfiCTPTUDAD D§TN¡IAL DE
¡TDEPE¡IDETCTT. HUAR¡.,. I¡{CTSE.

f)uc, dc co¡Iorñrdad coí c¡ Anjoto 194. d. l¡ Con3rrlución tulitica det pcrú.
concordrnr. con .l lrüculo lt dd nr¡b pr.!!rh¡¡ d. la 14 N. 2?9?2, rcy
Or g¡n( r d. VLnrüpalrd¡d.3, lo! gohi@o! loc¡1.! to!§ rlc a,ionom,: p,,r,ru.^,
..oió,mi(a y ¡drn¡d!ú.tiv¡ cn lo! !.unto¡ d! ¡u compr¡o<ra l¡ ruionomra
qu. L (on¡t.rucióñ hllu.a dlt plfu r.t¿¡lcc. prra ja3 m u nrcrp¡l¡drd.q ,.d( a
.n l¡ la.ulr¡d dc.t.rc.r scto! d. tobiÍno. ¡ddrrrr.¡,\osr daadmrñúk¡c.vr.
con 3ul((ón.l ordcaanucnro )undico.

Que. .n S.sión Ordma.s N' 001.2023, dc fcch¡ t2 dc c¡¡Gro dc ?0?3. (t p¡.no
dcl Conccjo Muri.¡pal lraró ct t.m¡ r.fcrcn!. r I¡ sprobrcún dcl prorcclo CÉ
Ord.n.vrrá quc .§t. bl€ce I¡ oblrS¡rio¡ d. prca€r¡rá, Dnl¿¡¡c,oo Jü, sdr V Js\ a
d.l lmpdr3¡o Pr.d¡al cn .l D6rrlto dc tnd.p.¡dlnci¡, por .ua¡ro dLallnc
nr.rsaño rc¡¡al¡r¡r y d.purar la iñfoñá.ióo cqat€nids cn la basc dc d¡ros d.
la Adrnhi.t {0ion Tiburr¡ia, á cflrto d¿ dctcraúáaf concctn¡?ñ1. lá hai.
rmponibl. d.l frnpuc¡to Prcdirl dc lo! gr¿dio! ubicados c¡ nu.rrí¡ jun¡d icc¡oni
contú¡¡do& rl rrsp.cto crn las opinionc. fevor¡t ! dc h ó¡¡tncra ¿c
Ad,¡ ¡ñ iru!.ión Trlbur¡r¡ú, CdcncÉ d. A!.!on¿ y Cr¡cnci¡ Mu¡üopal.

Quc. .l 
^n¡culo 

14 dcJ T.x¡o llruco O¡dc¡rdo dc La Lry O. Tñbutroon
lfunic,pal, ¡probdo con Dsr.to Supla¡o N tS6.20Ot.EF, pres.nbr:

Los cDntr¡buyc¡tcr c!Én oblEádos 3 prÉ&atr¡ d.ctüació¡ jur¡dal

¡ AnuÍrlnin¡.. .l úlrimo dt¡r hdbl dcl mÉ¡ dr f.brero. ¡aho q¡r. .l lfu¡ripro
6rablcra uña próno&¡

b Cuando i¿ .f.ctüa cuálquicr üan.f.rencja d. dom¡Dio d. un prcdio 0 3c
rransñ?ran á un con.tsioneo ta po!.üó¡ dc lo. F!d¡)5 r¡r.r¡ñrc¡ dc uh¿
co u.r'ón .fccru.d. rl.ñp¡ro del D.cr.ro Supmo N" 0qq.0ó.Ktu, T.\ro
L'nrco o¡d.¡rdo d. l¡! noñ¡¡¡ co¡ re¡go dc lb quc rcB,tú t¡ .h,rcta r¡
conccsión al ¡dror prilado de l¡r obr¡. púb¡¡c¡s d. infraci(ru.r!!á y dc
En]Cioi públlco.. 3u] norma6 ñodi¡csrori,s. amplrardnss \ rcilam.n12ñ¿s
o.uando la po!.s¡on dc éslos rdiqrs ¿l Eslado, ¡s¡ como cuañdo.tpr.d¡o
sufra t¡odif.ncions cfl sus c&ácr.r¡so.á3 qu. sobr.pascn al !;üor d.cinco
l5l Ln Cn csros casos. la declarac¡ón jurad¡ dcb. p¡.§entars hásrá rt
úhimo dia hab¡i d.l ñ.s si8uient. d. p¡oduüdos los hechos

c. Cuando ssi lo dclcnnrn. la adminislraoón rr¡burari¡ para l. ¡encrattdari d.
conrribuycnrer r- d.ntro d.lpleoqur dercrminc para rol fin

Ls a(u01¡a(¡ón do los vAlo..6 ¿. prcdios por lar Mur¡cip0tidadrs, susiiruy.lq
obl,toción contcmplada por tl incilo al d6¡ prc§.sr. úüorlo. y rc cñlÉrdcrÁ
(ono v¡ldu cn ca.o qu. c¡ .onl.ibuy.r'!. ño la objrt dent¡o d.l plsro
.¡tabl.cirlo pars.l prso d mu6do dcli,npu$ro.

L-.rodo sl.Mtctudo drl ¡nfomc L€8al N'0O3,2O23,MD|,CAJ,G. d. f.ch. to
d. cncto d.2023.nit do po¡ ¡d O!..oci¡ d. A&eri¡ Jurid¡.¡:, .r uso d. ¡0!
fácultadc. confcridn..n cl numd¡l 8) dd,ricüo 9" y.¡¡n¡cqlo 40. dc ra L<y
Or¡¡nics dr VutuoralidadG- Lcy N'27972,.1Conc.jo. <6 cl voto un¿niñ.
d.¡ on..jo nu¡i.ip¡l, y cor di.prñ.¡ dcl rn¡mirc dc ¡ccrur. y aerob¡crór d.t
¡c!¡, aprobo l¡ 3i!úiát.i

o¡Dtx^¡rz^ Qt B Es¡^lt¡c! ¡a oBuoAc¡óf, DE rB¡aE!¡t n
Dlc¡,^I^crói Ju¡LDA rt¡v Dt& murato t rDL r Er r!

Dl8ll¡lo Dl ¡rDttEDlrq - m¡^ ¡¿ lro 202r

Arttc¡b r'. - ouk¡61ór ü ?r...r¡¡ E¡cl¡Jrctó! Jc'¡ü ü¡¡lv¡
E.tabl¿a.t lú obhf..lón d. tódo pr;pi.raño y d. pokdor d. pr.diq (ey¿
propi.i,ad ¡ o h¡ pod,do .d d.tcrn,n¡dA) übicldor eñ la ju.i¡dicción rtcl Disrr¡ro
d. lnd.pcñd.ñci¡r. dc pr.!¿ntú h Drclrr¡ció¡¡ Jur.da M¡.ú6 d.¡ tmpu.sro
F .n¡(1, lE csst *.avirá para acrusliz¿r la información I las c¡r¡crcnst¡.aE dc
.oñsEú.ción d. los pr.dio! y, rcalir8 h d.l¿rrr¡nación d. la oblitació¡

ta3 propi.túior dcbeián pr@ntar obüg¡to.iecrrc docuñ.úto Gusr.nLalorio
dc propicdád, contorm. a l. D¡ect¡va d. &o..dirni.nro! para .l mút.niñi.oro
dcl ReF.üo dc Contribuyotes por moiirc d. in¡q¡pcntn. dcicargo J
modi,ic¡ción. 

^d.nó!, 
lo3 p.oíonisr¡r dcb.rán pr..cnrar ta t¡tri¡na bot.h dc

páso qu..q.dre.u coñdi.ión.

La obli¡¡Bin a la pcs6teióú dc ¡¿ D.clalació. Jurad¡ coñpr.nd. a ¡o!
propi.l.ó¡io¡ d. pr.dic! quc 

'. 
d.uátr€r inefcctor, s¡o¡?radG o go!¡rdo d.

tcí.6c¡o. coñ rc!p..to d.¡ l,¡pu6ro.

Pa¡ ¡. O..leoón Jura.lc Íuiya. s. utiliaá d tormst. dc Dc.lú¡ció¡
Jur¡ü qu€ coúpr.ndc ls Hoj¡ d. R6uñ.n (XRt, R.dio Urb&o lPUt. Pr.do
Rur¡l rPR, y Hol. d. D.t6 Coúplc¡rg¡{.rior

rn¡6¡Io 2'.. D.ct¡¡¡clOE ¡r. ,rdd cü ¡ü d. ú;E o

b! prcpi.rüi!. d. ló. pr..üor rbic.d6 .n.h jun.d¡6ión d.l Di¡r.ilo d¿
t¡der6d.ndr, cuy6 árca .. .narcn§. dclrañ¡dr .n u¡ porc.rrqj. ¡ .ar¿
h.birúió¡ y .ñ ono . uE di.fhro, d.b.r¡n d.chrú c¡d. ..p!.io .on ¡¡ú
.l¡lcrcnt. d¿ mlncr¡ lnd¿p.¿.li.nt . 1.. pr6d¡o¡.!l l¡. qu. .! d..¡rrollan mii
d. un. ¡.tivid¡d .c.onó¡¡ic¡, d.b.rtn d.fl¡rs, .¡da !.iividád dc ,nÁn€r¿
indhidud.

r¡ú!!¡o i'.- D..t¡r.cl& ü ta.alr l¡d¡rl¡h.lr¡t¡.¡
Lór pÉdior qu. ¡.rn i¡di1i¡lu.¡¡r.bl6 pá¡a 6n.s d. álrírd¡ñimro o v.ñt¡, ¡
d.dÉrribub¡ior, ¡lfán dccl.r¡ds m forE¡ ird€p.idi.nr..

lnlq¡lo 4',..l¡ct¡.ló! d. l¡¡ l¡.htrllo¡|r ,tor¡d¡¡

La! Odaraaor¡e! Jumda! d. Auroawluo quc x pEs.¡rcn cn cl Eüco d. le
C¡"¡p¡ña d. Dr{l¡ncón Jur¡d. M¡&v. ¡. cln.dcrartu¡ pr¡¡ la d.rrmün¿oón
d.l lr¡pr¡.lro Prcdi¡l r4o! tubirño. Murucipálá dd ano 2023.

l¡tlcE¡o S'.. PLro do DÉa!¡t¡cló¡ d. t¡ D.cl¡r¡ciólJun¿¡ U¡¡t"¡

Pr¡a .lecto¡ dr la prcs.nt ciór dc ls Declalsción Juradá Maliv¡ ,c ri.¡! cor¡o
pb¿o drl 0l d. .íGro dcl 2023 ¡t 3 I dc dicirohc d.l 2023.

L¿s Dcclars¡iore. Jurádár d.baán prc!¿nrar§. cn ta pla¡afoft¡a Unic¡ dc
Atmoo¡ il Conhbuymr! dc I¡ Muüap!¡dsd D¡st¡,t¿t de Indrp.'ld.nljá.
uuc¡da.fl Jr Cu!tr¿¡ Bal¡ir N'719, C.nrrna¡io, !¡i coEo cn tos ñoduto¡
iti¡ar¡nrca qua s. ¿¡toblcri, oponu¡ulr¿ñrc

Artis¡b ó'.. D. h¡ l¡.&rcclo!.r

D. coñJormidad coí d nur¡crd l) d.¡ ¡rrculo 176'dÉl D..rao Sup!.ño r. r J3.
20 I $EF. T.ño Úñ¡co Ord@rdo dd Códto tibr!¡¡ro, conlrluyc ¡lfIrcciór l¡
oo prcla¡t¡§ión d! l¡r Dcal¡ncioñaa quc contcr¡ra ls dataEinr.iór da la
d!l)d¡ lnbuurie dentm dc lo. phrD! ..l¡U.cidor, E ob¡i8sdo ¡ ¡e prc!.lt¡ción
d. la D..lü¡cjóñ Jursd¡ d. Auto¡vriúo !.r¡ pe¡rblc dc .ancjón dr multa en las
riguiar.! etu.cion!!:

l. En !l calo d. los ¡dqumlnl!. (tu1. I?ó'num.rsl I drt T1JO Có.ü.o
Ttlh¡¡.no, y litord ¡) d.l lrticulo 14'dcl T.ío ü¡ñ fr.n¡d. d! Ie L.y
d. Tribr¡tación Mu¡icipd, aEob¡do con D.§. 1S6-20O4-EFI, cu¡ndo ;l
¡dqülri.¡!ú no (hcl.r¡ !d cl ñu.vo ,ropict¡rio dcl pr.djo h¡.ta al üjü¡ho
d¡ hAbil d.l ¡r!. d! fcbrcro dcl ¡no ligui.ñlc d. dc.tu¡d¡ la E$:¡tü.nci¡.
S! ¡pliceJl la li8uianta !¡ndÓr¡:

/ P.non¡¡juíd¡c¡¡ 0l Um'r' P?r.or¡¡ r.¡¡r¡l.i 50ero dc l. tJlT

2, En cl c¡¡o d. lor úrñ.f¿n¡t.t ll¡1. t76'nuh.ral 2 dct TUO Códi8o
Tributüro, y lit r.l b) dd ¡rüculo la'dcl d.¡ T.¡to Udco Ordrn¡do ó.is
l¡y d. T¡ibut¡liór Múniciprl. ¡prob¡do c.¡ D.S. I56-2004,EF1, c!¡ndo d
rtnddor o tr¡nícrant. 0o d.d¡r¡ h.b.f t¡¡n¡fÍido !l pr.óo hr.tc !l
últiño di¡ ¡ábü drl ñ.r .i8ui.nG & cfcct! ad¡ la t s¡lcrc¡crs. S. ¡plicará
l. !itr¡.ñt! .¡ncjó!:

r' Plrloaa¡ ju¡idic¡¡
/ Pctlonar n¡turrlc.

30 % de la UIT
15% d. ¡á UII

áspoo¡qofrd rna¡s r cou ,rüEnrnrrS
¡.

ln¡üB/L. Er¡c¡r8¡¡.i l¡ C?rcnci¡ dÉ mEu¡lltraqon Tributrria y R.nreB, asi
oomo a la 0.rcnci¡lllini.ip.l. a trevé¡ d. !u! unid¡da org¡nicas É3p.criv¡i,
al crmDlimc¡to da l¡ pr.a.nt ord.nañz¡.

IEOOXDI. Encugu al rclpon$bl. dr Trüspárcnci¡ I¡ publ¡c¡ciór dc le
pra&trll! od!n¡¡¿6 muoicip¡l cn .l potd ulb dc h .nüd¡d.

IIRCE§},: Facúltcsc . qur ¿l !.ñor Nc.ld. p¡ra $¡. m.di¡I)tc Dr.r(o dc
ll.¡tdie, apru.b. lo¡ formaro! óá¡¡ l¡ d.cldesón jur¡d¡ aü!i!,¡ y dict. ¡as

dispo¡iciooar rtgl¡rrcñl{fl¡! qua !a.¡ ncalsári¡! pa¡e su cufipliñi.olo dc l¡
praaar¡t! Nao¡nz¡

Ct ¡¡f .- l¡ Pr.lolt Ordar&¡¡a arl¡¡¡á .n vigürcLs al dis sigui.¡t. d! ru
public¡oón crl d oilrio oliai.¡ d.l¡ R.8lJo.

tox r§to:
M¡hdo !a poou¡gui, publiquc y cu¡¡d., c6 sft¡)o ¡ lo ü¡pu6to por los
¡\ttlclLú 20' Nun.td 5l y 4,{¡ dr l¡ Lit Orta¡i.¡ d. Muni.ipe¡id¡d.! 2?9?2.
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Dado (rl ¡c Ca¡¡ Muricipel d.l Di¡uito d. Indcpc¡dcoci¿ e lor tna! dÍa. daL

!ra! d! .tltro dr do6 mil vrind¡¡a!,

POR TATITO:

M¡¡do s. rc9str!, pubüqu. y cr¡op¡a.

IXCV/t!rc¡.
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